
                                                 
        JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

  Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

                         
                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-0702-00 

 
Revisada el acta de la diligencia efectuada el día 17 de febrero 
de 2021 y evidenciándose que se consignó erróneamente el 
nombre del apoderado actor, el juzgado en atención a lo 
dispuesto en el artículo 286 del CGP dispone: 
 
CORREGIR el nombre consignado del apoderado de la parte 
actora e interesada en la diligencia, el cual corresponde a 
WILLIAM MONTEALEGRE MONTEALEGRE y no como allí se 
indicó. 
 

En lo demás queda incólume. 

 
 

                                 Notifíquese 

                                                                                
                                                                      (P) 
                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

27 fijado hoy 19/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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